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RESOLUCTÓN No 34/2023
RECHAZO EXPEDI ENTE 166 Y 1 67RF 12022

Fecha de lngreso 28t12t2022.

Bu¡n. '19 de enero de 2023

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Expediente N'166 RF/2022 y
N"167 RF/2022 de fecha de ¡ngreso 28 de d¡ciembre de\2022, de la propiedad ub¡cada en
Bajos de Matte N'01'190, Rol Sll 315*4, propiedad de lnmobit¡aria Parque Buin SpA y
patrocinado por el profes¡onal Fernando Bustamante.

CONSIDERANDO:

4.

Que, según lo ¡nd¡cado en el ofic¡o Ord. N"634/2022 de la Secretaría M¡n¡steriat
Metropol¡tana de Viv¡enda y Urbanismo, donde indica sobre Art. 5.2.6 de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(...) relat¡vo a las
Recepc¡ones de Obras, no está prev¡sto em¡t¡r obsevaciones por paie de la DOM, ante
Sol¡citudes de Recepción Def¡n¡t¡va, med¡ante oficio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se
concluye cuando se trate de solic¡tudes de Recepc¡ón Detinitiva total o parc¡al de una obra
y el DOM detecta diferenc¡as enfre /os documentos aprobados en el permiso y las obras
ejecutadas, no corresponde que em¡ta un acta de observaciones y otro documento de
s¡milar naturaleza, toda vez que ello no se encuentra regulado en la normativa de
urban¡smo y construcc¡ón".
En relación al Afticulo 1.4.15 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Toda obra de urban¡zac¡ón o ed¡f¡cación deberá ejecutarse con sujec¡ón estricta a los
planos, especificaciones y demás antecedentes aprobados por la D¡recc¡ón de Obras
Mun¡c¡pales.
En relación al Añículo 4.1.7 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

Cuando el ¡nodoro se ¡nstate junto a rJn muro, el eje long¡tudinal de este aftefacto deberá
estar a 0,40 m del muro. En esfe caso se deberá proveer una barra recta de apoyo f¡ja en el
muro a un costado del ¡nodoro. Al otro costado, que corresponde al espac¡o de
transferencia lateral, se deberá proveer de una barra abat¡ble ub¡cada a 0,40 m del eje
long¡tud¡nal del inodoro. Ambas banas deberán ser ant¡deslizantes, tener un d¡ámetro
entre 3,5 cm y de un largo mínimo de 0,60 m. y estarán ub¡cadas a una altura de 0,75 m,

med¡da desde el n¡vel de piso term¡nado.
En relación al Artículo 4.1.7 de la Ordenanza General de Urbanismo y ConstrucciÓn.
Las puertas de ingreso al ed¡f¡c¡o, o a las unidades o a los recintos de la ed¡f¡caciÓn

colecl¡va que consulten atención de pttblico, deberán tener un ancho l¡bre de paso de 0,90
m, res¡stente al impacto y con un s,stema de apeñura de manillas t¡po palanca ubicadas a
una altura de 0,95 m, u otra soluc¡ón que permita su uso er? forma autÓnoma.

En relación al Artículo 2.4.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
De ta dotac¡ón mtn¡ma de estacionam¡entos que deba proyectarse, deberán habilitarse para

et uso de personas con d¡scapacidad, los estacionam¡entos resultantes de la aplicación de

ta tabta conten¡da en este inciso, con un mfnimo de un estac¡onamiento, salvo que se trate

de viviendas un¡fam¡t¡ares o camb¡o de destino de las mlsmas. Esros esfacionarn¡entos

tendrán 2,5 m de ancho más una frania de c¡rculac¡Ón segura de 1,10 m de ancho a uno de

sus coslados laterales, ta que podrá ser compart¡da con otro estac¡onamiento para

personas con d¡scapac¡dad y a través de la cual se conectará a la ruta acces¡ble
'determinada 

en el respect¡vo proyecto. As¡mismo, deberán estar ubicados en el predio del

proyecto, próx¡mos a /os accesos al edific¡o respectivo, asi conlo a la sal¡da al espac¡o
'pttttico aó este, a través de la ruta acces¡ble. La pend¡ente de la superl¡c¡e sobre la cual se
'disponen esfos esfaciona¿n ¡entos, inctu¡da la frania de c¡rculac¡Ón segura, no podrá ser

iuier¡or at 2% tanto en el sent¡do transversal como long¡tud¡nal. Estos estacionam¡entos

áéberán señat¡zarse sobre el pavimento con el simbolo lnternac¡onal de Acces¡bil¡dad (slA)'

i-ingitrrir"r"" en tos ptanoá det proyecto y en et ptano de accesib¡t¡dad. En los ed¡fic¡os a

i.; é;; ie refiere el artícuto 41.7. de esta ordenanza, la demarcac¡Ón de estos

estac¡onamientos y su señat¡zación veft¡cal será conforme establece et . Máíi-ual 
-dé- 

'

§eia,tiza,c¡On de Tíánsito, salvo'en los edif¡cios colectivos desflnados exotúsivamente a

iliir¿á, "n 
los que bastará con su demarcac¡ón sobre el pav¡mento o la señal¡zac¡Ón

i"i¡"ál. en ambo! casos, ésta úttima señat¡zación no podrá obstruir la ruta acces¡ble, el

areia dest¡nada a este estacionamiento ni la frania de circulac¡Ón segura.
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6. En relac¡ón al Artículo 5.2.8 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.
Cuando una obra haya ten¡do variaciones menores con respecto al proyecto aprobado, en
relac¡ón a detalles constructivos, ¡nstalac¡ones o terminac¡ones, el prop¡etario podrá sol¡citar
conjuntamente con la recepción def¡n¡tiva la aprobac¡ón de dichas modificaciones, en base
a /as cuales se verif¡cará la recepc¡ón.

7. En relac¡ón al Aft¡culo 3.1 .9 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción.
Si después de concedido el perm¡so de urban¡zac¡ón, o con construcción simultánea, y
antes de la recepción def¡n¡t¡va de las obras, hubiere necesidad de ¡ntroduc¡r
mod¡f¡cac¡ones o var¡antes en el proyecto o en la ejecuc¡ón de las obras, deberán
presentarse ante el Director de Obras Mun¡c¡pales.

8. Que, en el Artículo 5.2.5. de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones,
No podrá solicitarse la recepción definitiva de una obra sino cuando se encuentre
totalmente terminada, salvo el caso que sea posible aplicar dicha recepción a una sección
de la obra que pueda hab¡l¡tarse ¡ndepend¡entemente. Se entenderá que una obra se
encuentra totalmente terminada, para los efectos de su recepción definitiva parcial o total,
cuando se encuentran term¡nadas todas las partidas ind¡cadas en el expediente del
permiso de edificación, aun cuando ex¡stieren faenas de term¡naciones o ¡nstalac¡ones que
excede lo contemplado en el proyecto aprobado.
No podrá solicitarse ni efectuarse recepcrón definitiva alguna de una obra en sectores
urbanos, si no estuviere recib¡da la urbanización del barrio o poblac¡ón en que estuviere
ubicada.

9. Que, en el artículo 5.2.6. ind¡ca que "(. .) el D¡rector de Obras Municipales, para cursar la
recepción definitiva, deberá ver¡f¡car la repos¡c¡ón de los pav¡mentos y obras de ornato
exlsúenfes con anter¡or¡dad al otorgam¡ento del permiso, en el espac¡o públ¡co que enfrenta
el predio.

Que basado en el punto N"2, se establece que ex¡sten d¡sposit¡vos de rodados con plintos,
soleras en pasajes con plintos mayor a scm, existen rebajes de solera que están
desplazado con respecto a los accesos veh¡culares, ex¡sten cámaras con partidas sin
ejecutar, faltan machones de válvulas.

Que, según el punto N'3, en casa minusválido, no se cumple con distancias de inodoro a
barras abatibles y WC no se encuentra ejecutado.

Que, según el punto N'4, en casa m¡nusvál¡do se encuentran ejecutada con manillas t¡po
pomo, por lo que se deberán camb¡ar a tipo palanca.

Que en el punto N'5, en casa m¡nusvál¡do, no se encuentra ejecutado el estac¡onam¡ento
ni la demarcación.

Que en el punto N'6, Se deberá graficar ventilación en elevaciones de v¡viendas.

Que, según el punto N'7, se debe presentar mod¡ficac¡ón de proyecto deb¡do a la

modificación de trazado del canal quinta.

Que, de acuerdo al punto N'8, existen obras que no se han term¡nado, como son proyectos

de señalizac¡ón y demarcación, proyectos de canal, ejecuciÓn de c¡erro perimetral al canal,

eJecución de machones en válvulas, demarcaciones en grifos, sumidero, faltan cert¡f¡cados.

Que basado en el punto N.9, pav¡mento de José Joaquin Pérez, presenta asentam¡entos,
por lo que se deberá levantar y reparar.
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Además, como antecedentes complementarios, se han encontrado una ser¡e de falencias de
carácter constructivos y adm¡nistrativos, que, a pesar de no ser considerados mot¡vos de rechazo
desde el punto de v¡sta de este trámite amparado en nuestro marco juríd¡co. Los antecedentes del
punto de edificación, son los s¡guientes:

1.- Falta Certificado de Dispos¡c¡ón de escombros
2.- Falta certif¡cado que dé cumplimiento al Decreto Alcaldicio N'103/2017 por los traslados de
escombros dentro de la comuna.
3.- Faltan Medidas de Gestión que den cumplim¡ento con el Art. 5.8.3 de la OGUC
4.- fg viene con propiedad de Nancy Castro N' 287 con menos potencia.
5.- Memoria explicat¡va viene mal redactada, ya que Arquitecto incluye Recepción de las futuras
ampl¡aciones de las viviendas.
6.- Casa Minusvalidos, falta ejecutar estac¡onam¡entos, terminar enchufes e interruptores, el p¡so
presenta desnivel, se deben cambiar en todas las puertas a man¡llas tipo palanca, WC s¡n ejecutar,
falta terminar TDA y diagrama un¡l¡neal y circuitos.
7.- Existen UD que están más ba.ias que altura de solera.
8.- Se debe adjuntar detalle de muros de contenc¡ón, aprobado por el calculista, no se encuentran
e.iecutadas las barbacanas.
9.- Se debe adjuntar detalle de resistenc¡a de placas que están conteniendo tierra.
10.- Se debe presentar nueva solicitud de recepción, eliminando unidades, deb¡do a que no se
rec¡be la totalidad de las áreas verdes y equipamiento.

Además, como antecedentes complementarios, se han encontrado una serie de falencias de
carácter constructivos y adm¡nistrativos, que, a pesar de no ser considerados motivos de rechazo
desde el punto de v¡sta de este trámite amparado en nuestro marco.iurÍdico. Los antecedentes del
punto de Urban¡zación, son los siguientes:

Observaciones Generales Urban¡zac¡ón:

1.- se debe ¡ngresar nueva sol¡citud de recepción parcial de urbanización, debido a que se deben
eliminar lotes y un¡dades de viviendas por que no se recibe la total¡dad del equipam¡ento y áreas
verdes, se debe corregir fecha de la resolución 27612020.
2.- Se debe ¡ngresar nuevo plano concordante con la solicitud de Recepc¡ón de Edificación y
Urbanización.
3.- Falta Certificado de la D¡rección de Tránsito y Transporte Públ¡co por la ejecución de la

señalización y demarcación.
4.- F alta Certificado de la Dirección de Tráns¡to y Transporte Público por la ejecuc¡ón de las
Mitigaciones.
5.- Falta Certificado de la Dirección General de Agua por la ejecuc¡ón de las canalizaciones de
canales.
6.- Falta Certificado de la Dirección General de Agua por la ejecución de puente.

7.- Falta Cert¡ficado de la Dirección de Med¡o Ambiente Aseo y Ornato por la recepc¡ón de las
áreas verdes.
8.- Certif¡cado de la Direcc¡ón de Med¡o Ambiente Aseo y Ornato por Alumbrado Público, TE 2 no
corresponde al lnformado por la SEC.
9.- En calle Rosario González L. con Pérez se encuentra sumidero sin terminar, debido a que no
están ejecutadas las uniones enke muro y radier de la cámara.
10.- En calle Rosario González L. con Pérez, falta emboquillado en solerillas.
'11.- Cámara de válvula tiene una altura >1.4 por lo que el estándar SISS debe ser cuadrada y no
troncocónica, faltan machón en válvula.
12.- Se deben retirar poste de ¡nstalación de faena.
13.- Cámara de aguas lluvias presenta un fierro en colector, falta limp¡eza.
14.- Existen podotáctil con plinto y s¡n frague.
1 5.- Existen podotáctiles dañadas.
16.- En área verde N' existen veredas con pendiente transversal mayor a 2o/o, veredas fisuradas,
se deben limpiar las cámaras de dren, existe asentamiento en área verde.
17.- Cierre de canal no se encuentra con fljac¡ones, solo amarrado con alambre.
18.- Se deben camb¡ar tapas de cámaras de aguas lluvias que estén dañadas y mal llenadas.
19.- Se deben l¡mp¡ar los sumideros.
20.- Faltan letreros con nombres de calle.
21.- Falla ejecución de señalización y demarcación.
22.- A¡ea verde N'2 presenta asentamiento sector dren, se deben limpiar cámaras de dren.

Observaciones Generales Edificación:
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23.- Pasaje Nancy Carrasco presenta pavimento picado y dañado, se deben cambiar soleras
dañadas y picadas.
24.- Ex¡sten sumideros mal llenados en sector losa anillo tapa.
25.- Existe cámara de agua lluvia la cual los módulos están desplazados, al ¡gual que el anillo.
26.- Ex¡sten dispositivos de rodados con plinto, lo que no da cumplim¡ento con la accesibalidad
universal.
27.- Existen paños de valla peatonal sin terminar.
28.- Ex¡sten veredas f¡suradas, se deben realizar cortes.
29.- En cámara falta e.iecuc¡ón de emboquillado conexión muro tubo.
30.- Se deben mejorar emboquillados de solerillas.
31 .- En cámara se debe terminar banqueta con tubo.
32.- Existen soleras p¡cadas, se deben cambiar.
33.- En los Grifos, faltan demarcación distancia grifo válvula, machones en válvulas, demarcación
no estacionar, falta instalación de dos tachas blancas y tacha azul.
34.- Se encuentran pavimentos picados, se debe reparar.
35.- Cámara Alcantarillado de Rosario G. con Profesor José M. el modulo está quebrado en dos
sectores.
36.- Los dispositivos de rodados en Rosario G. con Profesor José M. presentan pendientes de 17%
y 14o/o, pot lo que se deben mod¡f¡car para dejarlos con pendiente de 10%.
37.- Cámara de válvula tiene una altura >1.4 por lo que el estándar SISS debe ser cuadrada y no
troncocónica, faltan machón en válvula.
38.- Existen rebajes de soleras que están mal emplazados, ya que no concuerdan con los portones
vehiculares.
39.- Vereda de Rosario G. con Pje. la Vereda presenta pend¡ente transversal del 4%.
40.- Existes soleras y soler¡llas dañadas por lo que se deben cambiar.
41.- Area verde N' 4 existe asentamiento en sector dren.
42.- Limpieza cámaras dren.
43.- Ex¡sten pasos peatonales que están demarcados, los cuales no presentan Dispos¡tivos de
Rodados.
44.- Existe cámaras de alcantarillado que presentan acumulación de agua y sólidos en la
banqueta.
45.- Se deben tapar test¡gos.
46.- Pasaje Alberto Pérez solerillas presentan plinto > a 5 cm.
47 .- Cámaras de Canal no se encuentran con escal¡nes y sin emboqu¡llar uniones muro tubo.
48.- MAP área verde N' 5 está flltrando.
49.- Se debe cambiar paño de radier área verde.
50.- Existen puntos bajos en pavimentos, por lo que se acumulara agua.
51.- MAP área verde Recreac¡onal no presenta grav¡lla, n¡ machón, se debe limpiar.
52.- Materializar con pa¡saj¡smo área verde N' 6.
53.- Se debe materializar cierre con vecinos.
54.- Acceso pje. MarÍa Eugenia Flores presenta plinto > a 5 cm.
55.- Pje. María Eugenia Flores presenta solerillas con pl¡nto > a 5 cm.
56.- Se deben limp¡ar cámaras de aguas servidas en General.
57.- Cámara en Limite Urbano sin emboquillar.
58.- UD en local comercial está a más de 1 mt por lo que no cumple con distanciamiento del
RIDAA,
59.- Cámara canal Limite Urbano s¡n terminar.
60.- Existen plintos de accesos > a 5 cm.
61.- Existe diferenc¡as de estándar en accesos vehiculares.
62.- Lim¡te Urbano N' 405 existe punto bajo en pavimento.
63.- L¡mite Urbano N" 444 UD está emplazada a más de 1 mt por lo que no cumple con el
distanciamiento del RIDAA.
6,4.- En pasajes se deben pemlar bandejones al 2%.
65.- En pasajes la solerilla no puede tener plinto > a 5 cm.
66.- En pje. Hugo Ortiz existe Cámara de alcantarillado con los escal¡nes sueltos.
67.- En Prof. José Muñoz existen Dispositivos de rodado con pendiente del 13%.
68.- Prof. José Muñoz N" 371 vereda socavada.
69.- Existen accesos veh¡culares fisurados.
70.- Prof. Lucinda Yañez, faltan escal¡nes en Cámara de Aguas lluvias.
71.- José JoaquÍn Pérez con Rosario González, existe asentamiento en pav¡mento.

72.- José Joaquin Pérez presenta asentam¡ento en eje colector aguas lluvias.
73.- José Joaquín Pérez con Profesora Lucinda Yañez, presenta asentamiento en pavimento.
74.- José JoaquÍn Pérez N' 838 se debe reparar asentamiento en pav¡mento.

75.- José Joaquín Pérez existen reba.ies de soleras desplazados con respecto a los portones
vehiculares.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIt{



iE¡
9', ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N

DtTe.cr/ót le Obra-:: l/tuntc tba/e-s

76.- José Joaquín Pérez ex¡sten rebajes de soleras con plintos > a 5 cm.
77.- José Joaquín Pérez se deben rehacer todos los accesos vehiculares deb¡do a mala ejecución
y que se encuentran fisurados.
78.- José JoaquÍn Pérez no hay cont¡nuidad de veredas con Pje. MarÍa Eugenia Flores.
79.- José JoaquÍn Pérez faltan podotáct¡l
80.- Se deben tramitar los permisos en la Dirección de Tráns¡to por ocupac¡ón de aceras y calzada.
81.- se deben tramitar los permisos de OBNUP en la Direcc¡ón de Obras.
82.- Se debe presentar Cert¡ficado de Rotura y Reposición de José Joaquín Pérez, por conexión a
colector.
83.- se deben tram¡tar las OBNUP por los trabajos realizados en las áreas verdes.
84.- se debe realizar ümpieza de colector de José Joaquin Pérez, deb¡do a que está colapsado,
deb¡do a que nunca se certificó que este estaba limpio después de la salida del canal qu¡nta.

RESUELVO:

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final Expediente N'166
RF 12022 y N"167 RF 12022. Los antecedentes deben ser retirados denko de los 15 días
hábiles, a partir del recibo de la presente comunicación.

2o Para obtener la Recepción F¡nal, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en
Permiso de Edificac¡ón y cumpl¡r con todas las condiciones urbanísticas y de construcciÓn.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Munic¡pales según Ordenanza de Cobros año 2023.

Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Munic¡pales, archívese los

or¡g¡nales y otórguese copia a los interesados.

GUILLERMO E GÓMEZ
AROUITE

OIRECTOR DE OBRAS NICIPALES

- PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
- EXPEDIENTE RF166t2022 y RF 167 12022
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